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INFORME QUE PRESENTA EL GERENTE DE LA ESCUEA DE 
CAPACITACION DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES RIGHTWAY 

S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2008 

INTRODUCCION 

“SI ENCUENTRAS UN CAMINO SIN OBSTACULOS, QUIZÁ NO TE LLEVE A 
NINGUNA PARTE”. 
“NO HAY LIMITACIONES PARA LA MENTE, EXCEPTO AQUELLAS QUE 
ADMITIMOS” 
“SOLO LA ACCION DA A LA VIDA SU FUERZA, SU ALEGRIA Y SU 
PROPOSITO” 
“NADA AUMENTARA TANTO LAS POSIBILIDADES DE PESCAR UN PEZ 
GRANDE COMO PONERSE A PESCAR” 

VISITA DEL CONSEJO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

Se recibió la Inspección del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre para: 
+ Comprobar las instalaciones y el equipamiento de la Escuela, previa la 

autorización de funcionamiento. 
» Verificar el buen desarrollo de las actividades de la escuela. 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO MATERIA DEL INFORME. 

Al inicio del ejercicio económico nos planteamos obtener el permiso de funcionamiento 
pero por causa del Gobierno Nacional y cambios en el Consejo Nacional de transito no 
se ha logrado cumplir con este objetivo, pero estamos seguros de contar con este 
permiso para el próximo año. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS. 

Durante el periodo sujeto a examen se cumplieron todas las disposiciones de la Junta 
General de Socios celebradas en el período. 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA. 

La Escuela no ha tenido mayor movimiento económica en vista de que no se ha 
obtenido el permiso de funcionamiento lo que se ha llegado a concretar es la compra de 
3 vehículos que conformaran el parque automotriz de la sociedad. : 

CONCLUSIONES 

1. La empresa tiene proyectos rentables. 
2. La empresa estará cumpliendo su objetivo social el próximo años.



3. La empresa está lista para mantenerse en el mercado con su infraestructura 

RECOMENDACIONES. 

1. Insistir con la Comisión de Transito para la obtención del Permiso de 
Funcionamiento. 

2. Se recomienda expedir los nombramientos de conformidad con el artículo 3 del 
Reglamento de Escuelas de Capacitación de Conductores no Profesionales. 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La Empresa esta en normal funcionamiento cumpliendo con todos los estándares de la 
propiedad intelectual. 

Atentamente, 

  

 


